
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
LEGISLATIVA Nro. 028-2025 EN MODALIDAD TELEMÁTICA PARA EL DÍA 3 

DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 15h00 

 

SEÑORAS Y SEÑORES ASAMBLEÍSTAS: 

 

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR ASAMBLEÍSTA NIELS OLSEN PEET, 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL; Y, CON BASE EN LO DISPUESTO 
EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 12; ARTÍCULO 15; ARTICULO 20 NUMERAL 
10; Y, ARTÍCULO 127.1., DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, 

SE CONVOCA A LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
LEGISLATIVA Nro. 028-2025,A DESARROLLARSE EN MODALIDAD 

TELEMÁTICA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM, EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2025, A LAS 15H00 CON EL OBJETO DE TRATAR EL 

SIGUIENTE; 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. CONOCER EL INFORME TÉCNICO- JURÍDICO NO VINCULANTE DE LA 
UNIDAD TÉCNICA LEGISLATIVA DEL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY, Y 
RESOLVER SU CALIFICACIÓN: 
 

1.1 “PROYECTO DE LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL”, PROPUESTO POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DANIEL ROYGILCHRIST 
NOBOA AZÍN, MEDIANTE OFICIO No. T.264-SGJ-25-136, DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, CALIFICADO DE URGENTE EN MATERIA 
ECONÓMICA. 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

GIOVANNY BRAVO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO GENERAL 


